
I R T  R Ó D U  e a I &N
por "PERFECCIONAD IMTOS EN IOS METODOS PARA LA OBTENCION EE 
APRESTOS PERMANENTES", a favor de Don Jorge y Don Antonio 
Freixas Cortés, ambos de nacionalidad española, residente 
en Barcelona.

*
MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a unos perfecciona 
mientes en los métodos para la  obtención de aprestos perma­
nentes.

Son conocidos actualmente, algunos métodos para ob­
tener tejidos dotados de cierto apresto permanente, cayos 
tejid os, al ser lavados y planchados, conservan las propie 
dados de que lea ha hecho participes e l  aprestado.

Sin embargo, cuando estos tejidos se les emplea como 
entretelas, su condición no afecta a los tejidos de recubrí 
miento, razón por la  cual e l  conjunto, a l ser lavado y plan 
ohado, comprende una acción d istin ta  para la  entretela que 
para los tejidos exteriores, oon lo cual se h a lla  siempreV - ' * - 'expuesto e l  resultado a los defectos de estirado o de encogí 
do de estos te jid o s , perdiéndose las ventajas que se trata-
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En e l  extranjero se ha conseguido un método para 

obtener aprestos permanentes, cuya circunstancia caracte­
r ís t ic a  consiste en. que e l  material aprestante queda corno 
elemento soldante entre los tejidos, a cayo fin  este e le­
mento aprestante, puede afectar a l tejido de entretela* 
que por tratamiento, se hace extensivo a los tejidos de 
recubrimiento, puede afectar a los tres tejidos de la  con 
facción, o puede hallarse inicialmente en la  propia urdim
bra, o en la  trama, o en ambas, de todos los tejidos c ita  
dos, o de uno de é llo s , preferentemente e l  de entretela.

Resulta de lo expuesto, que la  invención comprende 
dos fases operatorias derivadas del producto in ic ia l de con 
facción, cuyas fases comprenden, ya sea una impregnación 
para lograr una polimerización "in s it is"  en tejidos no pre 
parados, ya logrando un efecto soldante mediante acción tór 
mica, en tejidos especialmente dispuestos, por comprender 
hilos mixtos de fibras ordinarias y de fib rassin téticas.

En la  fase general de tratamiento de tejidos ordina 
ríos, se.procede a una impregnación del tejid o , ya sea del 
tejido'que ha de constituir la  entretela, ya de los tres 
tejidos de la  confección, o áe dos de é llo s  s i  se prescinde 
de la  entretela, utilizando como baño impregnador, una resi 
na a r t if ic ia l , ta l  como e l  acetato o e l cloruro de polivini 
lo , o coopollmeros de los mismos, cualquier resina a c r ili-  
ca, como e l  metacrilato de m etilo, resinas v in llica s , resi­
nas defenolformaldehido, cresol-formol o area-íormol, inolu 
yendo en é lla s la  nitrocelulosa, acetato de celulosa, hidro
celulosa y resinas de melamina. En lugar de impregnación
puede realizarse una aplicación con rasqueta u otro medio, 
pudiendo combinarse estas materias con otras adicionales,
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como son los sulforesinatos, para e l  caso de aplicación por 
rasqueta, o bien con adición de almidón, para economía de 
la  materia base.

A las resinas citadas, especialmente la s p o liv in lli 
cas y a cr ilica s, se le s  incorpora un plantificante, con agre 
gación de catalizadores, polimerizantes, para proporcionar 
a la  resina la  dureza y adhesividad adecuadas y precisas 
para cada caso.

En esta preparación se pueden obtener aprestos de m̂¡, 
yor o menor dureza y de mayor o menor elasticidad , siendo 
los altos polímeros los que dan mayor adherencia, tanto pa 
ra las resinas acr ilicas como para las v in llic a s , mientras 
que los bajos polímeros dan mayor dureza y, por lo tahto, 
mayor elasticidad .

La plasticidad precisa y la  termoplasticidad conve­
niente, se obtiene por la  intervención de los plantifican­
tes, ta les como los fta la to s , los fosfatos orgánicos, e tc ., 
a fin  de lograr que las resinas citadas tengan adecuada 
aplicación industrial.

Con la  masa resinosa preparada seg&n se ha indicado,
se impregnan e l te jid o , de entretela, o los tejidos que han
de constituir e l  cuello, puños y sim ilares, cosidos antes
de la  impregnación o confeccionados después de é lla ; se so
mete después e l  conjunto a una fuerte presión con planchado
y elevación de temperatura al vapor, para que, a l llegar a
unos 120^0., tenga lugar la  polimerización "in situ", soldán

*te de los tejid os, para dar lugar al apresto permanente de 
seado.

En otra fase operatoria, se procede a efectuar este 
efecto soldante, haciendo intervenir los elementos .de que es
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está constituido e l tejido  o tejidos, a cuyo fin  se procede 
a la  confección del tejid o , utilizando en su urdimbre, en 
su trama o en ambas, h ilos mixtos de fibra t e x t i l  natural/ 
como e l algodón y fibra te x t i l  a r t if ic ia l , como la  seda ace 
tada, ú otras fibras, incluyendo las de resinas a r t if ic ia le s .

Los tejidos se confeccionan, en su urdimbre, median­
te la  alterancia de h ilos de algodón, con uno o varios 
hilos de seda acetada o de fibra s in té tica , pudiendo afectar 
a la  urdimbre solápente, o hacer intervenir también en la  
trama un hilo a r t if ic ia l ,  o hilos a r tif ic ia le s  alternados 
con fibras naturales.

Para fa c il ita r  la  explicación, se aclaran los con­
ceptos con.los siguientes ejemplos..

EJEMPLO I
Se toma una cantidad precisa de celulosa (algodón) 

y se a cetila  después con anhídrido acético. Se obtiene asi 
una seda con un punto de fusión de unos 240^ C.

Este punto.de fusión puede ser modificado a volun­
tad, añadiendo plantificantes a l fin a l del proceso de fabri 
cación, con lo cual se pueden lograr propiedades más adecúa 
das para e l  tratamiento u lterior.

También puede modificarse e l punto de fusión, reba 
jando más o menos e l  grado de acetilación .

Con esta  seda se procede a .tejer  e l tejido segdn se 
ha indicado, resultando en é l incluidos ya los medios apres­
tantes y adherentes.

Para graduar las características de este tejid o , da 
be tenerse en cuenta*que la  seda acetada empieza a reblande­
cerse a unos 100*^0., y se halla casi liquida a unos 160°C., 
por lo  cual, estos tejidos utilizados en la  confección de
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cuellos, paños y sim ilares, se someten a un trabajo fin a l 
que comprende un planchado a presión a temperatura interme 
día, lográndose una soldadura o pegamento de las te la s , dos, 
tres o más, que entren en la  confección de la  prenda.

EJEMPLO II
Con e l tejido mixto indicado en e l ejemplo anterior,

se confeccionan cuellos, puños y similares y, en e l momento 
de plancharlos, se sumergen en un disolvente, durante un 
tiempo, desde luego menor, que e l  preciso para la  licuación  
de la  seda, a fin  de obtener un reblandecimiento de la  seda 
acetada. Seguidamente se plancha en caliente a presión para 
lograr un resultado satisfactorio .

EJEMPLO III
El cuello, puño o sim ilar, confeccionado con el te j í  

do mixto, se somete, desde luego, a una elevación de tempe 
ratura, valiéndose del vapor de agua a presión y, una vez 
logrado, se le  hace sufrir la  acción de una presión de unas 
20 a 60 atms., ayudando s i  es preciso a la  acción soldante, 
utilizando algún disolvente.

" En la  prenda a confeccionar, o ya confeccionada, se 
puede aplicar ambos métodos operatorios, conjuntamente, o 
sea, bien impregnando la  tela, mixta, con resinas, bien la  
cara interna de los revestimientos externos, o bien una im 
pregnacién en ambas, entendiéndose que alguno de estos proco 
sos o fases, puede efectuarse antes de confeccionar la  pren 
da, o ya una vez confeccionada.

La invención, dentro de su esencialidad, podrá ser 
llevada a la  práctica en otras formas de realización que di 
fiaran en detalle de la  indicada a títu lo  de ejemplo, a la s  
cuales alcanzará igualmente la  protección que se recaba. Po



drá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los 
materiales más adecuados a cada caso, utilizando los tiem­
pos, temperaturas y medios más adecuados a cada caso, u t i  
lizando los tiempos, y concentraciones que mejor convengan 
para e l  f in  propuesto: por quedar todo é llo  comprendido deg 
tro del esp irita  de las reivindicaciones.

N O T A

Hecha la  descripción del presente invento, se decía 
ra como huevas y de propia invención, las siguientes reivin  
dicaciones:

1* .- Perfeccionamientos en los métodos para la  obten 
ci6n de aprestos permanentes, caracterizados por e l hecho 
de. comprender una polimerización "in situg o con resinas ter 
moplásticas, para conseguir un efecto soldante entre las te 
las que constituyen la  confección de cuellos, puños y simi 
lares, obtenido dicho efecto soldante, mediante un trabajo 
térmico, preferentemente utilizando e l  vapor de agua a pro 
sión, y un trabajo mecánico de prensado a anas 5 a 60 atm., 
realizándose este trabajo, sea a partir de tejidos impregna 
dos en adecuados baños de resinas termoplásticas a otras, en 
los que se ha hecho aplicación de estas resinas por cualquier 
medio sobre su superficie, o bien que. esta realización sea 
a partir de tejidos en los cuales existen ya parte de los 
elementos propios para lograr dicho efecto, concretamente, 
los tejidos mictos en los cuales, en la  urdimbre, en la  
trama o en ambas, se hallan intercaladas fibras sin téticas,
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entre otras fibras naturales, como las de algodón u.etras* 
resaltando en todos los casos, una soldadura entre los t e j í  
dos que forman la  prenda, cuya consistencia puede ser blan
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2^.- perfeccionamientos seg&n la  anterior reivindi- . 

caciÓn, en los que se reivindica e l hecho de tratar los te 
jidos integrantes de la  prenda a confeccionar, sea por im­
pregnación, por aplicación, por extensión o por otros medios, 
con baños de resina polimerizada o sin polimorizar, cuyas 
resinas pueden ser los polímeros v in llicos de acetato o cío 
raro, o coopolimeros de ambos, resinas a cr llica s , ta les como 
e l  motil acrilato de m etilo, resinas de melamina, nitratos y 
acetatos de celulosa, resinas de urea, formol, formaldehido, 
cresol, formol u otras.

33.- Perfeccionamientos seg&n las reivindicaciones 
precedentes, caracterizados por e l hecho de la  impregnación 
o aplicación de los tejidos mediante las resinas polimeriza- 
das o sin polimerizar, a las cuales se añaden p lantifican tes, 
catalizadores y medios sim ilares, para lograr la  adecuada 
dureza y adhesividad, siendo los plantificantes, entre otros, 
los fta la to s, los fosfatos orgánicos, y los catalizadores, 
pueden ser sales amónicas, peróxidos u otros.

4a .-  Perfeccionamientos seg&n la  reivindicación 13, 
caracterizados porque e l  proceso soldante se realiza también 
a partir de tejidos en los cuales, en su urdimbre, en su 
trama o en ambas, se hallan intercalados h ilos de fibras 
naturales, ta les como de algodón, con h ilos o fibras a r t if i  
c ía les , ta les como la  seda acetada, o fibras a r t if ic ia le s  de
otra procedencia.

53.- Perfeccionamientos seg&n las reivindicaciones30.
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que preceden, en los cuales, e l  efecto soldante reivindica 
do, tiene lagar utilizando como fibra activa, la  seda aceta
da intercalada en la  urdimbre, en la  trama, o en ambas, for­
mando e l  tejido de confección, prooediéndose, para lograr 
aquél efecto, a un reblandecimiento de la  citada seda, some 
tiendo al tejido a una temperatura intermedia entre los 
100° y los 160° 0 ., con un trabajo complementario de plancha 
do a presión, lográndose a si la  soldadura entre las telas  
que han servido para confeccionar la  prenda.

6^.- Perfeccionamientos seg&n las reivindicaciones 
que anteceden, en los que se reivindica e l  tratamiento de
los referidos tejidos mixtos, para lograr e l  efecto soldán 
te  indicado, sometiéndolos, -después de confeccionada la  preja 
da, en e l momento del planchado de la  misma, a la  acción de 
un disolvente, durante un tiempo, desde luego menor que e l  
que corresponde a la  licuación de la  seda acetada, obtenida 
dose un reblandecimiento de ósta, planchando después en ca­
lien te y a presión, para lograr e l efecto deseado.

7§.- Perfeccionamientos seg&n las reivindicaciones 
citadas, en los que se reivindica un tratamiento de los te 
jidos mixtos para lograr e l citado efecto soldante, median 
te  la  operación de someter directamente, desde luego, a la  
acción de una elevación de temperatura, a las prendas des­
pués de confeccionadas, valiéndose para, t a l  f in  del vapor 
de agua a presión, siguiendo a é llo  una operación de plancha 
do con una presión de unas 5 a 60 atm., seg&n los casos, aya 

dándose s i  es preciso, para lograr dicha acción soldante, 
con e l émpido de un disolvente.

83.- Perfeccionamientos seg&n las reivindicaciones 
la a 43, en los que se reivindica un tratamiento en la  preii
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da confeccionada o a confeccionar, mediante la  aplicación 
sobre e l  tejido mixto, de los dos métodos de impregnación 
de dicho tejido* con resinas, sea por la  cara interna de las 
piezas exteriores, sin realizarlo  en la  intermedia, o bien 

[ 5* ana impregnación en ambas, o solamente en la  intermedia, en
tendiéndose que, después de este tratamiento, pueden seguir 

* las operaciones complementarias o nó, para lograr, sean los
¿ tejidos preparados para confeccionar la  prenda, sea ésta

totalmente terminada, por haberse partida de prenda confeo 
' * 10. clonada.

 ̂ 9&.- Perfeccionamientos en los métodos para la  obten
ci6n de aprestos permanentes.

Seg&n se describe y reivindica en la  presente memo- 
* ria descriptiva, que consta de nueve hojas, foliadas y es-
<* 15. critas a maquina por una sola cara, acompañadas de la  docu­

mentación reglamentaria.
Madrid, a 18 de junio de 1951.-'

p.a.
(SEHM MWAÍAE&
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